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Nación hasta la suma de seiscientos millones de pesos 
($600.000.000~00). 

Artículo 4o. El Gobierno Nacional impulsará y apoyará ante la 
Gobernación del Departamento del Tolima, la Alcaldía del Muni
cipio de Chaparral, los Fondos de Cofinanciación y otras institu
ciones públicas la obtención y situación de aquellos recursos 
económicos adicionales y complementarios a los apropiados en el 
Presupuesto General de la Nación, que se req uierán para la ejecución 
total de las obras de infraestructura y dotación de elementos y 
material didáctico, incluidas en la presente Ley. 

Artículo 5o. Esta Ley rige a partir de su sanción. 

El Presidente (E.) del honorable Senado de la República, 

José Antonio Gómez Hermida. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Rodrigo Rivera Salazar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Ta/ur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Santaféde Bogotá, D. C., a los 26~ediciembrede 1995. 

ERNESTOSAMPERPIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Guillermo Perry Rubio. 

ILJEY 237 ]])JE ]_~~§ 

(diciembre 26) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración del sesquicentenario del Colegio 
Nacional Santa Librada de la ciudad· de Neiva, 

departamento del Huila. 

El Congreso de Colombia, 
• 

DECRETA: 

Artículo 1 o. La Nación se asocia a la celebración del 
sesquicentenario del Colegio Nacional Santa Librada, ubicado en 
Neiva, Huila; plantel de educación secundaria, que perte~ece a la 
Nación y ha prestado a lo largo de su existencia un fecundo aporte a 
la educación del país. 

Artículo 2o.A partir de la sanción de la presente ley, autorízase al 
Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación, para que se 
planifiquen y desarrollen las siguientes obras por medio de Proyec
tos de Cofinanciación, de confon11idad con la Ley 60 de 1993 y 
demás disposiciones pertinentes: 

a) Remodelación y reparación de la planta física; 
• 

b) Construcción y adec11ación de la planta física necesaria para JXJneren 
marcha el Programa de diversificación educativa del Colegio; 

e) Dotación de implementos y materiales educativos. 

Artículo 3o. La Nación a través del Ministerio de Educación, 
impondrá las condecoraciones y reconocimientos que a éste Plantel 
Educativo se le deba tributar, por su aporte significativo a la vida 
educativa de Iajuventud huilense. 

Artículo 4o. Facúltese al Gobierno Nacional para que, con estricta 
sujeción al Plan Nacional de Desa11ollo y a los planes y programas 
educativos, realice las operaciones correspondientes. 

Artículo So. Esta ley rige a partir de la fecha de su sanción. 
.. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Julio César Guerra Tulena. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 
• 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Rodrigo Rivera Salazar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representan
tes, 

Diego Viva~· Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los 26 de diciembre de 
1995. 

ERNESTOSAMPERPIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Guillermo Perry Rubio. 

La Ministra de Educación Nacional, 

María Emma Mejía Vélez. 

• 


